
 

 

 

APRUEBA ESTRATEGIA NACIONAL DE 

DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS 

(ENDUM) COMO INSTRUMENTO DE POLÍTICA 

PÚBLICA SECTORIAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE DEL MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

 

VISTO: Lo dispuesto en el DFL 1/19.653 de 2000, 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Ley N° 18.059, que asigna al Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones el carácter de organismo rector nacional de tránsito y le señala 

atribuciones; en los Decretos con Fuerza de Ley N° 343, de 1953, y N° 279, de 1960, ambos 

del Ministerio de Hacienda, relativos a la organización, obligaciones y atribuciones de la 

Subsecretaría de Transportes; el Decreto Ley N° 557 de 1974, del Ministerio del Interior, que 

creó el Ministerio de Transportes; en los Decretos Supremos N° 32, de 2008, que delegó 

facultades en el Subsecretario de Transportes y Decreto Supremo N° 24, de 10 de marzo de 

2023, que nombró a don Jorge Antonio Daza Lobos como Subsecretario de Transportes, 

ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; en la Resolución N° 36, de 2024, 

de la Contraloría General de la República, que fijó normas sobre exención del trámite de toma 

de razón, y en la demás normativa aplicable. 

 

CONSIDERANDO: 

1.         Que, la regulación del sistema de 

transporte del país corresponde al ámbito de las competencias y funciones públicas entregadas 

por el legislador al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones para cumplir con el rol de 

organismo rector nacional de tránsito, asignando a éste, en el marco de lo establecido en la ley 

N° 18.059, la obligación de proponer políticas, planes y programas en materia del tránsito 

público, reconociendo así las competencias ya entregadas en los decretos con fuerza de ley N° 

279, de 1960, y N° 343, de 1953, ambos del Ministerio de Hacienda, en orden a planificar los 

sistemas de transportes, dándoles una estructura racional y coordinada que permita satisfacer 

las necesidades del país. 

 

2.        Que, la Distribución Urbana de Mercancías 

(DUM) constituye un componente esencial de la movilidad urbana y del abastecimiento de bienes 

en las ciudades, incidiendo directamente en la calidad de vida, sostenibilidad ambiental, 

competitividad económica y seguridad vial del país. 

 

3. Que, la Estrategia Nacional de Distribución 

Urbana de Mercancías (ENDUM), elaborada por el Programa de Desarrollo Logístico del Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones, constituye un instrumento que entrega ejes estratégicos, 

lineamientos y acciones orientadas a mejorar la logística urbana, particularmente la Distribución 

de Mercancías en entornos urbanos, de manera coordinada, sostenible, eficiente y segura. 

 



 

 

 

 

4. Que, la Estrategia Nacional de Distribución 

Urbana de Mercancías se articula con otros instrumentos estratégicos y políticas sectoriales 

vigentes, tales como la Estrategia Nacional de Movilidad Sostenible (ENMS), la Estrategia 

Nacional de Electromovilidad y la Estrategia Nacional de Seguridad de Tránsito 2021–2030, con 

las cuales comparte principios orientadores en materias de eficiencia logística, sostenibilidad y 

seguridad vial. Esta articulación refuerza su coherencia intersectorial y su contribución al 

desarrollo de ciudades más habitables y sostenibles. 

 

5. Que, la ENDUM se enmarca en los 

principios de sostenibilidad ambiental, social y económica, promoviendo un sistema de 

distribución urbana de mercancías que contribuya al uso eficiente del espacio público, a la 

reducción de externalidades negativas del transporte de carga, y a una mejor calidad de vida en 

las ciudades. 

 

6. Que, asimismo, la referida Estrategia tiene 

por objetivo establecer un marco estratégico integral que contribuya a la optimización y 

promoción de la eficiencia logística, la sostenibilidad ambiental, social y económica, así como la 

seguridad vial y la coherencia con la planificación de las ciudades. Esta estrategia busca orientar 

políticas públicas, iniciativas y regulaciones a través de lineamientos nacionales, colaboración 

intersectorial y el uso de herramientas tecnológicas basadas en datos, que faciliten la toma de 

decisiones equilibrando las necesidades del sector productivo con los desafíos urbanos. 

 

7. Que, en el marco del proceso de validación 

y revisión técnica de la Estrategia Nacional de Distribución Urbana de Mercancías se realizaron 

presentaciones y reuniones con diversas instituciones públicas y privadas vinculadas a la 

materia, tales como Conecta Logística, Comité de Logística de GS1 Chile, Programa de Vialidad 

y Transporte Urbano (SECTRA), Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito (CONASET), 

Agencia de Sostenibilidad Energética, Ministerio de Energía, Gobierno Regional de Santiago, 

entre otras. Estas instancias permitieron recoger observaciones, comentarios técnicos y explorar 

posibles acciones de trabajo conjunto.  

 

8. Que, se ha estimado necesario conferir a la 

individualizada Estrategia el carácter de política pública sectorial de largo plazo y de aplicación 

nacional, garantizando su revisión y actualización periódica al menos cada cinco años.  

 

9. Que, corresponde al Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones en el ejercicio de sus atribuciones, formalizar mediante acto 

administrativo la aprobación de la Estrategia Nacional de Distribución Urbana de Mercancías. 

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE la Estrategia Nacional de 

Distribución Urbana de Mercancías (ENDUM), como instrumento de política pública sectorial de 

carácter permanente del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; cuyo texto íntegro se 

transcribe a continuación: 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

  



 

 

  



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

  



 

 

  



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

  



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

  



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 
 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 
 



 

 

  



 

 

 
 



 

 

  



 

 

  



 

 

 
 



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

  



 

 

 

 

 

2. ESTABLÉZCASE que la Estrategia 

Nacional de Distribución Urbana de Mercancías (ENDUM) será objeto de revisión y actualización 

técnica al menos cada cinco años, a contar de la fecha de publicación de esta resolución, a través 

de un proceso liderado por el Programa de Desarrollo Logístico del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones.   

 

3. DESÍGNASE al Programa de Desarrollo 

Logístico como encargado de la coordinación, seguimiento, evaluación, difusión y articulación 

interinstitucional de la Estrategia Nacional de Distribución Urbana de Mercancías (ENDUM), 

debiendo para ello, actualizar periódicamente las mediciones y emitir informes de seguimiento, 

así como proponer ajustes a la estrategia conforme a los resultados y necesidades emergentes 

del sector. 

 

4. DÉJESE constancia de que la Estrategia 

Nacional de Distribución Urbana de Mercancías (ENDUM) no tiene carácter normativo ni 

reglamentario, y su aplicación deberá efectuarse conforme al marco de atribuciones vigente de 

los órganos públicos competentes. Su implementación podrá requerir coordinación con otras 

entidades del Estado, según corresponda. 

 

 

5. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el 

sitio web oficial del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y en el portal de Gobierno 

Transparente, dentro de las 24 horas siguientes a su dictación, conforme a lo dispuesto en la 

Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN LA FORMA INDICADA 



Distribución:

COORDINACION DE DESARROLLO LOGISTICO

SUBTRANS – OFICINA DE PARTES

DIVISION LEGAL

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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